
 

 
Bases del sorteo #Berjaenamora - San 

Valentín 2021 
 

PRIMERA. PARTICIPACIÓN. Podrán participar en el sorteo, todas las         
personas vecinas de Berja mayores de 18 años que realicen los pasos necesarios             
para la participación hasta las 23:59 horas del día 16 de febrero de 2021. 

 
SEGUNDA. PREMIOS. Se establecen tres premios que consisten en vales de           
400 euros para canjear en cualquier establecimiento comercial del municipio de           
Berja hasta el 12 de abril de 2021. 
 
TERCERA. LÍMITE DE PARTICIPACIÓN. Cada participante podrá subir        
cuantas fotografías quiera, aunque la participación en el sorteo será por usuario. 
 
CUARTA. PROCESO.  
1. Hazte una foto en el comercio con uno de los corazones 
2. Súbela a la historia de Instagram mencionando @aytoberja y #Berjaenamora  
3. Deja un comentario en la publicación del sorteo en el perfil de instagram del               
Ayuntamiento @Aytoberja 
 
QUINTA. SORTEO. El sorteo se realizará el miércoles 17 de febrero a las 12:00              
horas ante el secretario accidental del Ilustrísimo Ayuntamiento de Berja, D. Manuel            
Avilés Casquet. 
 
SEXTA. ENTREGA DE PREMIOS. La entrega de los vales a las personas            
premiadas se efectuará en el Ayuntamiento de Berja en horario de tarde (fecha aún              
por determinar).  
 
SÉPTIMA. SEGURIDAD. El Ayuntamiento de Berja, se reserva el derecho de           
invalidar, expulsar o eliminar del cómputo aquellos perfiles que considere          
sospechosos de cualquier intento de participación fraudulenta, incluido, a modo          
enunciativo y no limitativo, el intento de registro de más de un perfil de usuario por                
parte de una persona, creación de perfiles falsos o usurpación de identidad. 
 



 
OCTAVA. CESIÓN DE DERECHOS. Los usuarios que participen en este          
sorteo, por la mera participación en éste, autorizan expresamente al Ayuntamiento           
de Berja, a exhibir, publicar y/o difundir las fotografías enviadas, en cualquier medio,             
formato o soporte. 
 
NOVENA. RESOLUCIÓN DE CONTINGENCIAS Y ACEPTACIÓN DE       
LAS BASES. La organización se reserva la facultad de resolver cualquier           
contingencia no prevista en las bases. La participación en este concurso implica la             
aceptación de la totalidad de las bases y conlleva la cesión de los derechos de las                
fotografías a favor del Ayuntamiento de Berja para su difusión. 


